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- EL PROGRAMA GENERAL ANUAL 

Documento institucional que recoge, 

todos los aspectos relativos a la 

organización y funcionamiento del 

centro, incluidos los proyectos, el 

currículo, las normas, y todos los planes 

de actuación acordados y aprobados. 

Permite hacer operativos en el 

ámbito temporal que le es propio, los 

propósitos, la orientación y los 

compromisos formulados en el 

Proyecto Educativo del centro y en los 

proyectos curriculares 

Garantiza la coordinación de todas las 

actividades, el correcto ejercicio de las 

competencias de los diferentes órganos de 

gobierno y de coordinación docente y la 

participación de todos los sectores de la 

comunidad educativa. 

ELABORACION Y APROBACION Etapas para la Elaboración 
Revisión del marco orientador 

Análisis de la Situación. 

El Enfoque de la ECD- Evaluación 

Psicopedagógica 

puede ser solicitada o impuesta, burocrática 

o funcional, sin consecuencias o 

discriminativa, simbólica, útil, etc. 

Ámbito de la Evaluación 
ámbitos para evaluar: 

*Administración educativa. 

*Centros escolares  

*Procesos de enseñanza-

aprendizaje 

Aspectos a Considerar 
Las características de la evaluación son 

"orientaciones" o "predisposiciones" que 

adoptamos para configurar un 

determinado estilo o enfoque de la 

evaluación. 



 

 

Criterios de evaluación e indicadores 

de desempeño 

Las que se manejan en el 

sistema educativo proceden, 

según Noriega y Muñoz 

(1996), de dos fuentes 

principales: 

Legislativa 

La Participación de la ECD 
La actividad evaluativa 

Es un proceso sistemático que 

conlleva un conjunto de acciones bien 

organizadas que movilizan recursos 

materiales, formales y personales. 

1. Herramientas: estrategias y 

tecnología 

2. Los procedimientos: "el ciclo 

evaluativo y el proceso de 

mejora continua 

La evaluación interna 

corresponde a los propios centros y 

comporta la participación de los órganos 

de gobierno y de coordinación y de los 

diferentes sectores de la comunidad 

educativa. 

Tendrá una finalidad formativa, dirigida al análisis de los procesos y los 

resultados que se dan en el centro, con el fin de aportar información que 

permita mejorar su funcionamiento, orientar la toma de decisiones en los 

diferentes niveles de organización del mismo y procurar la mayor eficacia en 

las actividades educativas que se llevan a cabo. 

Agentes Evaluadores 

Es preciso que los inspectores 

evaluadores respeten la autonomía de la 

comunidad escolar e intenten, en el 

ejercicio de su tarea, fomentar el debate 

y la participación de todos. 

Monica Gather (2004) 

identifica seis variables 

internas que tienen una 

incidencia relevante en la 

innovación: 

- Organización del trabajo  
-Relaciones profesionales  
-Cultura e identidad colectiva  
-Capacidad de proyección hacia al futuro 
 -Capacidad de liderazgo  
-Institución como organización que aprende 

El Cuerpo Colegiado 

Proceso de Actuación de los Órganos 

Colegiados: Fases 

Modalidades de Integración de los Grupos 

de Trabajo Colegiado 

Las distintas fases en que se puede distribuir el proceso de 

actuación de los mencionados órganos colegiados van 

encaminadas a la consecución de la finalidad general de 

dicho proceso, que no es otra que la adopción de acuerdos 

a) Fase de convocatoria.  

b) Fase de constitución del órgano colegiado antes del 

inicio de la sesión.  

c) Fase de análisis y deliberaciones de los puntos del 

Orden del Día.  

d) Fase de adopción o toma de acuerdos. 

a) Por el grupo que atienden. 

b) A un mayor número de maestros y de alumnos. 

c) Por el semestre o área de formación que atienden 

d) Por academia, asignatura o por asignaturas afines 

Evaluación Externa 

Es responsabilidad de la Inspección 

educativa y con la colaboración de los 

órganos de gobierno de los centros y 

los miembros de la comunidad 

escolar. 

deberá valorar la información utilizando como criterio 

referencial la comparación del centro consigo mismo y su 

contraste con la normativa que lo regula, quedando excluida 

la comparación entre centros para el establecimiento de 

clasificaciones 

Epistemológica 

 


